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CASO DE HOMICIDIO

Imputa FGR a estatales muerte
del normalista de Ayotzinapa

Autoridades buscarán imputar por
homicidio doloso a policías de la

Secretaría de Seguridad Estatal

de Guerrero por la muerte de un

normalista de Ayotzinapa, el 7 de

marzo. La FGR atrajo el caso, pues

"hay indicios suficientes" deviola-
ciónaDH. Eldiputado de Morenay
sobreviviente de Ayotizinapa, Ma-

nuel Vázquez, dijo que a AMLO ya
se le acabó el tiempo para resolver.
-D. S. Vela/V. Chávez /PÁG. 42

LA FGR ATRAJO EL CASO

Imputarán homicidio a policías de
Guerrero por muerte de normalista

Familiares del joven
retienen a elementos

de GN y queman
dos de sus autos

DAVID SAÚL VELA

dvela@elfinanciero.com.mx
Autoridades estatales y federales
buscarán imputar por homicidio
doloso a policías de la Secretaría
de Seguridad Pública de Guerrero

(SSP-Guerrero) por la muerte de

unnormalista de Ayotzinapa, el 7
de marzo, enChilpancingo, confir-
maronautoridades.

No obstante, aún faltadeslindar

responsabilidades para establecer
cuántos elementos de la policía es-

tatal están implicados en el caso y
cuál o cuáles de ellos son los que
habrían disparado contra lavíctima
identificada como YanquiKothan
GómezPeralta, de 23 años.

Por lopronto, la Fiscalía General
de laRepública (FGR) atrajo yapor

completo elcaso alseñalar que "se

tienen indicios suficientes" de la

existencia de delitosde violación a

los derechos humanos.
Conbaseenello,será antedicha

autoridad federaldonde lospolicías
de la SSP-Guerrero, dependencia
que encabeza el general brigadier
del Ejército mexicano Rolando
Solano Rivera, comparezcan para
deslindar responsabilidades.

Según el primer reporte de la

policía de Guerrero, elhomicidio
del joven de 23 años se dio en un

intercambio de disparos de armas

de fuego, luego deque uniformados
de la SSP estatal pidieron detener
la unidad en la que viajaba el nor-

malista por reporte de robo.
Los policíasdijeronqueen launi-

dadhabía bebidas alcohólicas, dro-

gasy un armacorta que, acusaron,
habría sido accionadaensucontra.

No obstante, familiares de la
víctimanegaronesaversiónymos-

traron el documento oficial de la

necropsia practicada al cuerpo del

joven, en la cual se señala que salió
negativo en laspruebasdealcohol,
drogas derodizonatode sodio; es

decir, que no disparóningún arma.

"Murió por una bala que los
estatales le dispararon. No voy
apermitirque sedenigre suimagen,
quese leacusedecosas que noson",
dijo la mamá del joven asesinado,
cuya familia ya fue arropada por
familiares de los 43 normalistas
de Ayotzinapa desaparecidos en

septiembre de 2014.
De hecho, el sábado pasado rei-

niciaron enChilpancingo una serie

de protestas, que incluyó la reten-

ción deelementosde laGuardiaNa-

cionaly el incendiode dos unidades
de esa corporación federal.

En respuesta, las instalaciones
del palacio degobierno de Guerre-

ro, la fiscalía estatal la Residencia
Oficial Casa Guerrero se encuen-

tran blindadascon vallasmetálicas

y elementos de la Policía Estataly
Guardia Nacional. Con información

de Rosario García/Corresponsal
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FOCOS Sedefienden. Los policías del Las pruebas. En la necropsia
estado dijeron que en la unidad practicada al joven salió nega-

Llamado. El presidente Andrés había bebidas alcohólicas, tivo en las pruebas de alcohol,
Manuel López Obrador pidió a drogasy un arma corta que, drogasy de rodizonato de sodio;
la fiscalía atraer el caso e indagar acusaron, habría sido accionada es decir, que no disparó ningún
la muerte del estudiante. en su contra. arma.

Respuesta. Familiares y alumnos quemaron una patrulla de la Guardia Nacional.


